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Reflexión
chilanga
Federico Dóring
Diputado local del PAN

Claudia Pena Nieto
En la carreraelectoraltodo vale con tal de ganar. Ésa es la
premisa bajo la cual el partido en el gobierno se ha mane-
jado,sin importar si en el camino violenta la ley o la misma
Constitución.En esatesitura,Claudia Sheinbaum violó la ley
electoralpor extraterritorialidad,lo cual fuedeterminadopor
la Sala Especializada del Tribunal Electoraldel Poder Judicial
de la Federación el pasado 17de junio,cuando resolvió un
medio impugnativo que interpuse en septiembre pasado en
contradeladifusiónilegaldelos spotsdesu segundoinforme
de gobierno.

El artículo242 de laLey Generalde Institucionesy Procedi-
mientosElectoralesdispone que la difusión del informeanual
de labores de los servidores públicos no

comopropaganda,siemprey cuandocumplaconlas siguientes
condiciones:se limiteuna vez al año,en estacionesy canales
con coberturaregionalcorrespondienteal ámbitogeográfico
de responsabilidad del servidor público y que no exceda de
los sietedías anterioresy cinco posterioresa la fecha en que
se rinda el informe. Asimismo, dispone que en ningún caso
la difusión de tales informes podrá tener fines electoralesni
realizarsedentro del periodo de campaña electoral.

No obstante,los spots de Claudia Sheinbaum
fuerontransmitidosmás alláde laCiudad de Mé-
xico,y la ilegalidadcobra relevanciaporque para
esas fechaslos estadosde Coahuila e Hidalgo se
encontraban en periodo de campañas, toda vez
que tuvieroneleccioneslocalesel 18de octubre.

Por ello,no se tratóde una infracciónmenor,
sino de una flagranteviolación a la Constitución
que dispone que los servidores públicos tienen
en todo tiempo la obligación de aplicarcon im-
parcialidadlos recursos públicos que estánbajo
su responsabilidad,sin influiren la equidadde la
competenciaentrelos partidos políticos.

Peroa Claudia Sheinbaum leganó elegoy,al
igual que Enrique Peña Nieto, con recursos pú-
blicos difundió su imagen a través de spots pre-
tendiendo influir en una competencia electoral.Regalando
dinero público a medios de comunicación que hoy también
serán amonestados por la autoridad por prestarse al teatro
televisivode la regenta.

Con el pretextode su informe,la

recursos públicos para promover su imagen y también para

promovera su y esa a ma-
yoría de los electoresde Hidalgo en plenacampañaelectoral.
Así lo denuncié en tiempo y forma y la Sala Regional me ha
dado la razón.

 
  

 

 Y, además, ha-
ber observado otra ilegalidad más en los spots
de Sheinbaum: la participación de menores de
edad,en contravencióna los Lineamientospara
la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en
MateriaPolítico-electoral.

¿Qué sigue? Por un lado, el INE impondrá
multas a más de veinteconcesionarias de radio
y televisión que ilegalmente transmitieron los
spots; por otra parte, se debe iniciar procedi-
mientosa distintosfuncionariosdelGobierno de
la ciudad,conformeal régimende responsabili-
dades de servidores públicos,por lo que incluso
podrían ser inhabilitadosde sus cargos.

Con estaresolución,se ha dado muestra,una
vez más,de la trascendenciade contarcon autoridadeselec-
toralesautónomas,profesionalese imparcialesque hagan su
trabajosinpresionespolíticas,aunqueestono leguste
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